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Los Principios para el Desarrollo Digital son nueve pautas “vivas” diseñadas para ayudar a los profesionales del
desarrollo digital a integrar las mejores prácticas establecidas en los programas que incluyen tecnología. El Banco
Interamericano de Desarrollo respalda los Principios para el Desarrollo Digital. Como patrocinadores, incorporaremos
los conceptos representados en nuestra cultura de trabajo y en las políticas y procesos que guían nuestras actividades
de desarrollo internacional.

Respaldar los Principios para el Desarrollo Digital significa que una organización, en los niveles más altos, acepta poner
en práctica los Principios Digitales a través de sus políticas, procesos y actividades. Es un reconocimiento formal y
público de que una organización está comprometida con el diseño de herramientas basadas en tecnología que puedan
llegar a más personas, lograr un mayor impacto y producir resultados más sólidos y sostenibles. La División de
Protección Social y Salud del BID está aplicando los principios de la siguiente manera:

• Trabajando con nuestros socios regionales para
crear planes conjuntos para los componentes
de eSalud en nuestras inversiones.

• Apoyando redes de conocimiento como RASCEL
y la Red Centroamericana de DTIC.

• Incluyendo proyectos en el Atlas de Salud
Digital de la OMS.

• Asegurando que el país tiene una evaluación
actualizada de su nivel de preparación,
inventario de sistemas y arquitectura de alto
nivel antes de invertir en eSalud.

• Asegurando la coordinación interna con otros
sectores sociales e ICS/Ministerio de
Tecnología.

• Asegurando que nuestros contratos incluyan
los mejores estándares internacionales de
interoperabilidad.

• Apoyando el desarrollo de software de código
abierto como un bien público regional en la
plataforma Código para el Desarrollo del BID.

• Incluyendo datos en Números para el
desarrollo del BID.

• Asegurando que los programas piloto estén
respaldados por factores que los permitan
crecer a escala.

• Incluyendo financiamiento en el diseño del
proyecto para evaluar y sistematizar las
intervenciones de eSalud, para asistir a los
países en su decisión para escalar.

• Asegurando que nuestros contratos incluyan
los mejores estándares internacionales de
privacidad, seguridad y tratamiento ético de
los datos.

• Apoyando la investigación operativa sobre
cómo implementar soluciones de eSalud.

• Utilizando herramientas digitales para
monitoreo y evaluación.

• Apoyando una cultura de datos priorizando la
creación de capacidad y los esfuerzos de uso de
datos en todos los grupos de las partes
interesadas.

• Creando y administrando la plataforma
+Digital.

• Documentando y compartiendo las inversiones
del BID en eSalud.

• Realizando un análisis de mercado y
paisajístico de las herramientas de HME en la
región.

• La División de Protección Social y Salud no
apoyará "proyectos específicos" o sistemas
“verticales, independientes”. Invertirá en
plataformas que permitan la expansión y
actualización usando un enfoque modular.

• Calculando el costo total de propiedad de
soluciones tecnológicas e incluyendo un plan
de sostenibilidad en las inversiones.

• Asegurando que se consulte a los usuarios 
finales durante el proceso de diseño.

• Explorando cómo incorporar mejor el diseño 
ágil en nuestros procesos de desarrollo de 
proyectos actuales. 

Utilice su escáner QR para visitar la 
página web Principios para el Desarrollo 
Digital para obtener más información.

https://digitalprinciples.org/









